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ACTA- Nº 1  DE LA REUNIÓN  DE LA MESA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD, 

DEL FORO LOCAL DE VICÁLVARO CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2017 

Lugar: Centro Cultural El Madroño 

Da comienzo La reunión a las 18:15 horas, con el siguiente  

Orden del día: 

1. Definición de roles (coordinación, moderación, secretaría) 

2. Hacer una relación de asistentes. 

3. Diagnóstico de la problemática del Distrito en relación al Urbanismo, el Medio Ambiente 

y la Movilidad. 

4. Establecimiento de objetivos de la mesa. Definición de un plan de trabajo en función de 

dar respuesta a los siguientes interrogantes: ¿Qué contenidos concretos queremos 

trabajar en la mesa? ¿Qué prioridad damos a cada uno? ¿Qué propuestas podríamos 

llevar a la junta y con qué plazos? 

5. Ratificación o no de la coordinación de la mesa. 

6. Establecimiento del calendario de reuniones periódicas. Consensuar día, hora y lugar y 

periodicidad de las reuniones presenciales. 

7. Organización interna del grupo y relación con otras mesas. 

8. Definición de puntos a tratar en la próxima reunión. 

 

Los asuntos tratados así como las propuestas planteadas y los acuerdos adoptados son los 

siguientes: 

I. Hacer una relación de los asistentes. 

Comienza la reunión por el punto 2 del orden del día efectuándose un recuento de los 

vecinos inscritos para  participar y de los  Asistentes a la reunión:  

Incluir los asistentes yo no los tengo 

 

 

 

II. Definición de roles (coordinación, moderación, secretaría) y  ratificación o no de la 

coordinación de la mesa. 

Los asistentes ratifican a Rubén de Pablo como coordinador de la Mesa de Urbanismo 

Movilidad y Medio Ambiente. 

Se designa a Manuel Romero como Coordinador Suplente de esta mesa. 

Se acuerda que la Secretaría y la Moderación se desempeñen de manera rotativa. En la 

reunión de hoy modera María López y se encarga de realizar el acta Manuel  Romero. 

 

III. Diagnóstico de la problemática del Distrito en relación al Urbanismo, el Medio 

Ambiente y la Movilidad. 

Antes de comenzar a desarrollar este punto, se informa, a grandes rasgos, de la 

presentación que el pasado día 29 realizaron los técnicos del Área de Gobierno de 
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Desarrollo Urbano Sostenible (DUS) en la que expusieron, según su criterio, tanto la 

problemática como  la estrategia de regeneración urbana de nuestro distrito. 

 

Se realiza una ronda con intervención de todos los asistentes, en la que se hace una 

primera reflexión general de los problemas y carencias y se exponen y debaten algunas 

propuestas concretas: 

Salida a la M40 Norte; Instalación de pantalla Acústica viviendas más cercanas de 

Valdebernardo a M40; Habilitar parcela colindante con el edificio de Prodis, en 

Bulevar Indalecio Prieto, para aparcamiento; Reubicación de los bancos y 

papeleras del tramo de la calle  García Tapia desde plaza de Alosno hasta glorieta 

de M40; Habilitar una línea exprés de autobuses para Valderrivas- Valdebernardo; 

Conexión peatonal con los parques consolidados, Desvío de la línea 8 de bus para 

que pare en el centro de mayores de Valdebernardo; Restablecer el paso de 

peatones de la calle Peruchos; Hacer un estudio del conjunto del transporte del 

barrio, para detectar las posibles deficiencias y elaborar las propuestas de mejora. 

 

IV. Establecimiento de objetivos de la mesa. Definición de un plan de trabajo en función 

de dar respuesta a los siguientes interrogantes: ¿Qué contenidos concretos queremos 

trabajar en la mesa? ¿Qué prioridad damos a cada uno? ¿Qué propuestas podríamos 

llevar a la junta y con qué plazos? 

Se establecen como objetivos básicos de esta mesa los siguientes: 

1. Hacer propuestas concretas que mejoren la movilidad urbana. 

2. Realizar propuestas que inciden en la mejora  de la calidad de vida a través de 

medidas contra la contaminación acústica, del aire  y del agua. 

3. Implementar los servicios con nuevas dotaciones y mejorar las existentes. 

4. Racionalizar los nuevos desarrollos urbanos del  sureste. 

  

Se propone realizar una hoja Excel que recoja tanto las propuestas realizadas por los 

vecinos en la reunión de presentación del DUS, como las presentadas por los técnicos 

y las realizadas durante la reunión de hoy, con el fin de valorar y posibilitar la 

priorización de las actuaciones de la mesa, puntuando del 1 al 5 cada una de las 

propuestas recogidas. La hoja se complementará indicando las ventajas e 

inconvenientes que se puedan prever de cada una de las prepuestas, los cauces de 

ejecución y las administraciones que deben intervenir según sus competencias, y el 

encaje en las dotaciones económicas conocidas (Inversiones financieramente 

sostenibles por ejemplo). 

  

Se acuerda  que esta primera valoración, que se debe traer realizada para la próxima 

reunión,  se realizará  sobre los temas de movilidad de la hoja que pasará el 

coordinador.  

 

V. Establecimiento del calendario de reuniones periódicas. Consensuar día, hora y lugar y 

periodicidad de las reuniones presenciales. 

 

La próxima reunión se celebrará el próximo día 17 de abril, lunes, en el Centro Cultural 

de Valdebernardo.  
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VI. Definición de puntos a tratar en la próxima reunión. 

1. Estudio de las valoraciones hechas de las  propuestas,  establecimiento de 

prioridades, plazos de presentación, y  posibilidades presupuestarias. 

2. Propuestas factibles de ser presentadas por la vía de  proposición al pleno de 

la Junta. 

3. Periodicidad de las reuniones de la mesa y elaboración de calendario de 

reuniones. 

Sin más asuntos que tratar se da por finalizad la reunión a las 20:15 h. 

 


